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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
2 de abril de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 650.000 euros destinado a 
financiar la convocatoria de subvenciones para agrupaciones de municipios 
de la Comunidad de Madrid para el sostenimiento en común de puestos de 
trabajo para el año 2025.  
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local, la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de decreto 
por el que se regula el Sistema Integral de Información y Atención al 
Ciudadano de la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 4.000.000 euros, 
para financiar la convocatoria de las ayudas a las empresas industriales 
madrileñas para la adquisición de medios productivos en el año 2025.  
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.000.000 euros, 
para financiar la convocatoria de las ayudas a empresas industriales de 
menos de 50 trabajadores para inversión en infraestructura y equipamiento 
en el año 2025. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los convenios a suscribir 
con las seis universidades públicas de la Comunidad de Madrid para la 
concesión de una subvención directa destinada a financiar ayudas de 
movilidad internacional al programa ERASMUS+ KA 131, durante el curso 
2025-2026, para alumnos universitarios. 

• Acuerdo por el que se reelige a don Yves Billiet-Prades como vocal del 
Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en representación 
de los intereses sociales, designado por las asociaciones empresariales 
con mayor representación en la Comunidad de Madrid, a propuesta de la 
Confederación Empresarial de Madrid-CEOE (CEIM). 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras, la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de 
Decreto por el que se regulan las medidas técnicas de seguridad de los 
intercambiadores subterráneos de transporte de la Comunidad de Madrid 
para su utilización por vehículos impulsados con gas natural comprimido y 
por vehículos eléctricos de pila de combustible (FCEV), alimentados por 
hidrógeno  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 79.338,36 euros 
(IVA incluido), derivado del servicio de conservación y explotación de la 
carretera M-501 entre la M-40 y la M-522 (PP.KK 0+000 al 21+800), por la 
empresa PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, S.A., durante el período 
comprendido entre el 24 de noviembre y el 12 de diciembre de 2024 ambos 
inclusive. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el Ente 
Público Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Estremera, por el que se 
instrumenta la concesión directa de una ayuda en especie a dicho 
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ayuntamiento para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de 
alcantarillado en ese municipio, por importe de 3.850.320,94 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el Ente 
Público Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Titulcia, por el que se 
instrumenta la concesión directa de una ayuda en especie a dicho 
ayuntamiento para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de 
alcantarillado en ese municipio, por importe de 1.772.957,30 euros.  

• Acuerdo por el que se resuelve sobre la ejecución y el inicio de las obras 
de construcción de la Fase III del Plan Director del Hospital Clínico San 
Carlos, «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado 
por la Unión Europea–Next Generation EU», por razones de urgencia e 
interés general, conforme al artículo 163.5 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Actualización y 
ampliación de cabinas de almacenamiento», derivado del lote 2 del sistema 
dinámico de adquisición 24/2022 «Suministro de equipos de 
comunicaciones, servidores y sistemas de almacenamiento» de la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación 
del Ministerio de Hacienda, a la empresa INETUM ESPAÑA, S.A., por 
importe de 2.589.841,62 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de 
cuatro años.  

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid para personarse la Comunidad de Madrid, 
como acusación particular, en el ejercicio conjunto de la acción penal y 
civil, en las diligencias previas del procedimiento nº 1599/2024 del Juzgado 
de Instrucción número 1 de Alcobendas, por un presunto delito de daños 
derivado de incendio forestal ocurrido el 5 de agosto de 2024 en los 
municipios de El Molar y Pedrezuela. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio para la 
gestión de Centros de Atención a Drogodependientes: CAID NORTE 
gestionado por el CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD, CAID SUR 
gestionado por ATICA SERVICIOS DE SALUD S.L.P. y CAID de Móstoles 
gestionado por la ASOCIACIÓN PUNTO OMEGA, durante los meses de 
diciembre de 2024 y enero de 2025, por un importe total de 493.060,64 
euros (IVA exento). 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Anual de Cooperación para el 
Desarrollo de la Comunidad de Madrid 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Atención 
diurna a personas con discapacidad intelectual leve o capacidad intelectual 
límite con graves trastornos de conducta asociados en centro de día de la 
zona suroeste de la Comunidad de Madrid (26 plazas)” y se autoriza un 
gasto plurianual por importe de 1.046.714,07 euros (IVA incluido), para los 
años 2025 a 2027. 5  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 972.785,42 euros (IVA 
incluido), derivado de la revisión del precio, para el año 2025, del contrato 
de gestión de servicio público, modalidad concesión, “Atención a personas 
mayores en la Residencia y Centro de Día de Estremera (Madrid)” (82 
plazas en residencia, 20 en centro de día), con la entidad Centros 
Residenciales Estremera, S.A.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 648.006,10 euros 
(IVA incluido), derivado de la revisión de precio, para 2025, del Lote 1 
(Arganzuela) (63 plazas en residencia y 20 en centro de día) del contrato 
de gestión de servicio público, modalidad concesión: “Atención a personas 
mayores en trece centros (residencias y centros de día). Trece lotes”, con 
la entidad Planiger, S.A.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.341.781,28 
euros (IVA incluido), derivado de la revisión de precio, para 2025, de los 
Lotes 2 (Latina) y 12 (Tres Cantos) (126 plazas en residencia y 40 en 
centro de día) del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concesión: “Atención a personas mayores en trece centros (residencias y 
centros de día). Trece lotes”, con la entidad Intercentros Ballesol, S.A.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.337.801,56 
euros (IVA incluido), derivado de la revisión de precio, para 2025, de los 
Lotes 3 (Ciudad Lineal) y 10 (Getafe) (126 plazas en residencia y 40 en 
centro de día) del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concesión: “Atención a personas mayores en trece centros (residencias y 
centros de día). Trece lotes”, con la entidad Planiger, S.A.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 648.006,10 euros 
(IVA incluido), derivado de la revisión de precio, para 2025, del Lote 4 
(Vallecas) (63 plazas en residencia y 20 en centro de día) del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: “Atención a personas 
mayores en trece centros (residencias y centros de día). Trece lotes”, con 
la entidad Planiger, S.A.  
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• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 648.006,10 euros 
(IVA incluido), derivado de la revisión de precio, para 2025, del Lote 5 
(Vicálvaro) (63 plazas en residencia y 20 en centro de día) del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: “Atención a personas 
mayores en trece centros (residencias y centros de día). Trece lotes”, con 
la entidad Planiger, S.A.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.338.465,01 
euros (IVA incluido), derivado de la revisión de precio, para 2025, de los 
Lotes 6 (Villaverde) y 11 (Torrejón de Ardoz) (126 plazas en residencia y 
40 en centro de día) del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concesión: “Atención a personas mayores en trece centros (residencias y 
centros de día). Trece lotes”, con la entidad Planiger, S.A.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 648.006,10 euros 
(IVA incluido), derivado de la revisión de precio, para 2025, del Lote 7 
(Colmenar) (63 plazas en residencia y 20 en centro de día) del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: “Atención a personas 
mayores en trece centros (residencias y centros de día). Trece lotes”, con 
la entidad Planiger, S.A.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 652.607,88 euros 
(IVA incluido), derivado de la revisión de precio, para 2025, del Lote 8 
(Boadilla) (63 plazas en residencia y 20 en centro de día) del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: “Atención a personas 
mayores en trece centros (residencias y centros de día). Trece lotes”, con 
la entidad Sergesa Boadilla, S.A.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 648.006,10 euros 
(IVA incluido), derivado de la revisión de precio, para 2025, del Lote 9 
(Humanes) (63 plazas en residencia y 20 en centro de día) del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: “Atención a personas 
mayores en trece centros (residencias y centros de día). Trece lotes”, con 
la entidad Planiger, S.A.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 668.828,86 euros 
(IVA incluido), derivado de la revisión de precio, para 2025, del Lote 13 
(Valdemoro) (63 plazas en residencia y 20 en centro de día) del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: “Atención a personas 
mayores en trece centros (residencias y centros de día). Trece lotes”, con 
la entidad Geriatros, S.A. 
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